
La Reforma Fiscal para la
Comunitat Valenciana

Una bajada de impuestos para TODOS



El 80% de los contribuyentes 

de la Comunitat Valenciana

tendrán los impuestos más

bajos de toda España

AHORRO TOTAL CON LA REFORMA
DEL PPCV

1.750 Millones de €
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Rebaja general a todos los ciudadanos.

Simplificación de tramos.

Especialmente a los salarios bajos y medios.

11 Tramos del gobierno de Ximo Puig, que van del 9,00% al 29,50%

7 Tramos en la Reforma Fiscal del PPCV, que van del 8,75% al 24,50%

La Tarifa Estatal (que supone el 50% del impuesto) tiene 6 tramos,
que van del tipo mínimo del 9,50% a un tipo máximo del 24,50%

Nadie pagará más del 
Evitar el carácter confiscatorio. 
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NUEVA TARIFA IRPF 
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La nueva tarifa supone una bajada media de un 10% sobre la última tarifa
del Consell de Puig, pudiendo llegar a un 40% con las nuevas deducciones.

Las rentas bajas y medias hasta 35.000€ son las grandes beneficiadas
de la rebaja del IRPF que proponemos, son las que menos IRPF pagarán
de toda España.

Supone una reforma para todos los contribuyentes, sin exclusión, donde
los que menos tienen y las rentas bajas más beneficio obtienen.
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NUEVAS TARIFA IRPF 



Se fija el tipo mínimo en el 8,75%, siendo el tipo mínimo más bajo después
de Madrid (8,50%). Al haberse incrementado el mínimo personal y familiar
hasta un 10% más del tipo estatal, logramos ser el lugar de España donde
menos pagan las rentas bajas y medias hasta 35.000€.

Supone colocar a la Comunidad Valenciana a la vanguardia de la
competitividad fiscal y devolver a los valencianos el esfuerzo realizado en
los últimos años, soportando los impuestos más altos de toda España
(junto con Cataluña) con el gobierno de Ximo Puig.
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NUEVAS DEDUCCIONES EN EL IRPF 
Actualizaremos las deducciones,  implantando un sistema más simplificado y que llegue a más personas.

Deducción de 350€, para mayores de 65 años
con descendiente no contribuyente en IRPF.

Se aumenta hasta 600€ (con 2 o más descendientes

a su cargo).

DESCENDIENTES A CARGO

Deducción de 250€, alta de autónomo menor

de 35 años o mayor de 50 años.

No haber sido autónomo anteriormente y mantenga
su negocio dos años.

Deducción de 150€, por contratación del primer

empleado para un autónomo (menor de 35

años o mayor de 50 años).

NUEVO AUTÓNOMO

Se aumenta hasta 250€ si el contratado es mayor de

45 años.

CONTRATACIÓN PRIMER TRABAJADOR INVERSIONES NEGOCIO

Deducción de  hasta 250€ por el 10% de las
inversiones realizadas en su negocio.

(Por autónomos menores de 35 años, mayores de 50
años o una persona con discapacidad)
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SALUD MENTAL ENFERMEDADES CRÓNICAS

DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO O ALZHÉIMER SALUD BUCODENTAL

Deducción de  hasta 300€ por el 30% de los
gastos generados por miembros de la unidad
familiar que necesiten ayuda por sufrir
cualquier patología asimilada a problemas de

salud mental.

Deducción de  hasta 200€ por el 30% de los gastos
generados por miembros de la unidad familiar con
enfermedades crónicas de alta complejidad o las

denominadas raras o minoritarias.

Se aumenta hasta 300€ si la unidad familiar es familia
numerosa.

Deducción de  hasta 200€ por el 30% de los gastos
generados por miembros de la unidad familiar con
diagnóstico de daño cerebral adquirido o alzhéimer.

Se aumenta hasta 300€ si la unidad familiar es familia
numerosa.

Deducción de  hasta 300€ por el 30% de los
gastos generados por miembros de la unidada
familiar vinculados a la salud bucodental.
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SALUD VISUAL PRÁCTICA DEPORTIVA

Deducción de hasta 300€ por el 30% de los gastos
generados por los miembros de la unidad familiar
asociados a prácticas deportivas y saludables,

incluido los gastos federativos.

Si el declarante es mayor de 65 años o tiene una
discapacidad igual o superior al 33%, el límite se
incrementa hasta el 50%.

Si el declarante es mayor de 75 años o tiene una
discapacidad igual o superior al 66%, el límite se
incrementa hasta el 100%.

Deducción de  hasta 200€ por el 30% de los
gastos generados por miembros de la unidad
familiar vinculados a la salud visual, como

lentillas y gafas con graduación.
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